
63001310300120210034800 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de abril de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2021-00348 
 
 

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, 

tocante a que se requerirá a la Superintendencia de Sociedades de Manizales, para que informe el 

estado actual del proceso de liquidación Judicial de la Sociedad INDUSTRIA QUINDIANA DE LÁCTEOS, 

el despacho le informa a la profesional del derecho que dicha información la debe gestionar 

directamente ante la Superintendencia, esto por cuanto este estrado perdió competencia frente a la 

sociedad demandada con ocasión del procesos de liquidación que adelanta la citada entidad. 
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